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RESOLUCIÓN EXENTA Nº015/ 

 

REF.: APRUEBA “PLAN DE GESTIÓN 

AMBIENTAL, DEL SISTEMA ESTADO VERDE, 

DE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES 

INFANTILES. 

 

SANTIAGO, 

 

VISTOS: 

 

1°) El Decreto N°100, de 2005, del Ministerio 

General de la Presidencia, que “Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de 

la Constitución Política de la República de Chile”; 2°) La Ley N°17.301, de 1970, que 

“Crea Corporación denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles”, y su Reglamento 

aprobado por el Decreto Supremo N°1.574, de 1971, ambos del Ministerio de Educación 

Pública; 3°) La Ley N°19.880, de 2003, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 4°) El Decreto con Fuerza de Ley 

N°1-19653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que “Fija Texto 

Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado”; 5°) La Ley Nº19.553, de 1998, del 

Ministerio de Hacienda, que “Concede asignación de modernización y otros beneficios 

que indica”, especialmente su artículo 6; 6°) El Decreto Supremo N°1.232, de 2018, del 

Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento a que se refiere el Artículo 6° de la 

Ley N°19.553, de 1998, para la Aplicación del Incremento por Desempeño 

Institucional;7°) El Decreto Supremo N°1, de 2023, del Ministerio de Educación, que 

nombra a doña Daniela Triviño Millar, en el cargo de Vicepresidenta Ejecutiva de este 

Servicio;8°) El Decreto Exento N°432, del Ministerio de Hacienda, de 2024, que aprueba 

el “Programa Marco de los Programas de Mejoramiento de la gestión de los Servicios en 

el año 2025”, para los efectos que indica; 9°)  La Resolución Exenta N°015/0286, de 

2023; que aprueba “Constitución y Funcionamiento del Comité Estado Verde de este 

Servicio; y sus modificaciones; 10°) El Decreto Exento N°061, del año 2024, del 

Ministerio de Educación, que deja sin efecto lo que indica, estableciendo un nuevo Orden 

de Subrogación del Cargo de Vicepresidente (a) Ejecutivo (a) de la Junta Nacional de 

Jardines Infantiles”; 11°) La Resolución Exenta N°015/429, de 2025, que ”Establece 

una nueva Organización Interna de la Junta Nacional de Jardines Infantiles tanto en la 

Dirección Nacional como en sus Direcciones Regionales”;12°) La Resolución N°36, de 

2024, que “Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón”, y la Resolución 

N°8, de 2025, que la modifica y complementa, ambas de la Contraloría General de la 

República; y demás antecedentes tenidos a la vista. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1°) Que, el Sistema “Estado Verde”, es un 

Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG), cuyo objetivo central es implementar 

progresivamente una gestión sustentable en los procesos administrativos y en los 

productos estratégicos de las Instituciones públicas, con el fin de disminuir los impactos 

ambientales y contribuir a los compromisos asumidos por el Estado de Chile en materia 

de cambio climático. 
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2°) Que, el Programa Estado Verde, se basa 

en la ejecución de un plan de trabajo que considera un conjunto de requisitos que deben 

cumplir los Servicios Públicos, de manera paulatina: incorporando la gestión ambiental 

en el uso de materiales; en la adquisición de productos y servicios; en el manejo de 

residuos; en el uso racional del agua y energía eléctrica; en la capacitación y 

sensibilización de funcionarios, entre otras medidas y dimensiones, con lo cual se busca 

generar una disminución de la huella de carbono. 

 

3°) Que, de acuerdo con el análisis de 

resultados del diagnóstico de la gestión ambiental, realizado por el Comité de Estado 

Verde de JUNJI, durante el período comprendido entre el 1 de noviembre de 2023 al 31 

de octubre de 2024, se detectaron brechas ambientales en las dimensiones de energía, 

vehículos, agua, papel, residuos, baja de bienes, compras y traslado de personas, las 

que corresponde que sean abordadas a través del plan de gestión ambiental. 

 

4°) Que, según lo establecido por el 

Decreto Exento N°432, del 2024, del Ministerio de Hacienda que aprobó el Programa 

Marco de los PMG para los Servicios, en el año 2025, en particular lo referente a la 

implementación del Sistema Estado Verde, para la Etapa N°2, Objetivo N°2, del 

Requisito Técnico N°1, (E2/O2/RT1) señala que los Servicios deberán elaborar o 

actualizar si corresponde, un plan de gestión ambiental propuesto por el Comité Estado 

Verde respectivo, el que deberá ser aprobado por la jefatura del servicio, mediante 

resolución exenta. 

 

5°) Que, este Servicio elaboró el Plan de 

Gestión Ambiental de JUNJI, el cual fue aprobado por el Comité de Estado Verde, 

reportándolo a la Red de Expertos mediante la plataforma www.gestionenergetica.cl, y 

obteniendo con fecha 10 de diciembre de 2025, la Opinión Técnica de Completitud y 

Oportunidad (OTCO), por parte de la Red, de la información contenida en el mencionado 

Plan. 

 

6°)  Que, en virtud de lo expuesto, 

corresponde que la Jefatura del Servicio, formalice el Plan de Gestión Ambiental, de 

Estado Verde, mediante la dictación del acto administrativo pertinente.    

 

RESUELVO: 

 

I. APRUÉBASE, el Plan de Gestión 

Ambiental del Sistema Estado Verde de esta Junta Nacional de Jardines Infantiles, cuyo 

texto es del siguiente tenor:  
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II.  INCORPÓRANSE a esta resolución, el 

documento “Plan de Gestión Ambiental”, del Sistema Estado Verde, inserto en el 

presente acto administrativo, y su Anexo “Reporte de Control de Carga PGA 2026-2027”, 

ambos elaborados por y para esta Junta Nacional de Jardines Infantiles, adjuntándose 

este último a través de la Plataforma Digital de Comunicaciones Oficiales (DocDigital). 

 

III.   ESTABLÉCESE, que será el 

Departamento de Recursos Financieros de esta Institución, el encargado de difundir este 

acto administrativo aprobatorio a las áreas involucradas en su cumplimiento . 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: 
- Vicepresidencia Ejecutiva. 
- Oficina Estado Verde. 
- Secretaría del Departamento de Recursos Financieros. 
- Secretaría del Departamento de Fiscalía y Asesoría Jurídica. 

- Oficina de Partes. 

- Ingreso N°2281-2025.- 
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E2O2RT2: CONTENIDO DEL PGA
(1) Revisión del reporte del PGA en plataforma: SiSiCumple con cargar el presupuesto y vinculación presupuestaria a todas las acciones (subtítulo e ítem)? Si
(2) Criterio OTCO N° 3 para diseño/actualización de acciones a nivel de unidades creadas el 2025:Número de acciones del PGA definidas a nivel de unidades creadas el 2025 4Cumple con incluir cantidad mínima de unidades dentro de las acciones del PGA? SiCumple con incluir la unidad con más colaboradores del servicio? Si(3) Criterio OTCO N° 4 sobre definición de unidad dentro de las acciones de energía, con consumo declarado 2022-2024, que no aumentará su indicador de EE en 2026 Si Unidades: Marchant Pereira, Nro. 726, Pisos 3, Región Metropolitana de Santiago con límite 73 [kWh/m2/año]@2024.
(1) + (2) + (3) Evaluación global preliminar del PGA¿El PGA fue reportado completo en plataforma, cumpliendo con criterios OTCO N°3 y N°4 de la Red? SiNota:La OTCO definitiva del PGA será entregada una vez que la Red revise los contenidos del PGA y que se cumplan con los criterios preliminares.

Contenido del Plan de Gestión AmbientalBrecha (requisito) Objetivo (requisito) Acción (requisito) Tareas (requisito) Indicadores (requisito)
Dimensión Título Brecha Descripción Brecha Tipo:Servicio/Unidad Unidades Brecha Asociada aobjetivo id Objetivo id Título Objetivo Descripción Objetivo Acción asociada aobjetivo id Acción id Acción Descripcion Acción Nombre otra acción Año creación acción Nivel acción NombreResponsable EmailResponsable Incluye a másservicios? Detalleservicios Unidades Acción N° unidadesacción Presupuesto$

Solicitapresupuesto?
Ppto:Subtítulo Ppto: Item Ppto:Asignación Fecha inicioacción Fecha finacción Tarea asociadaa acción id Título Tarea Año creacióntarea Fecha iniciotarea Fecha fin tarea Responsable tarea Indicadorasociado aobjetivo id Indicador id Título Indicador Descripción Indicador Numerador Denominador Unidad medida Periodicidad Año creaciónindicador

Se reportaindicador el añoactual?
Conformación Mesa de Trabajo Departamento deComunicaciones - Oficina Estado Verde 17/02/2025 07/03/2025

Jefatura OficinaEstado Verde
Establecimiento cronogramaMailing y Talleres de EficienciaEnergética Online 10/03/2025 21/03/2025

Jefatura OficinaEstado Verde
Elaboración dematerial para campaña comunicacional 24/03/2025 30/04/2025 Jefatura OficinaEstado VerdeDifusión de primera encuesta de diagnóstico en uso de energíapor correo electrónico 05/05/2025 16/05/2025 Jefatura OficinaEstado Verde

Difusión campaña comunicacional por correo electrónico 15/06/2025 01/08/2025
Jefatura OficinaEstado Verde

Ciclo de "Talleres de Eficiencia Energética" impartidos porOficina Estado Verde 01/08/2025 30/08/2025
Jefatura OficinaEstado Verde

Difusión de segunda encuesta (medición de cambiosconductuales en uso de energía) por correo electrónico 01/09/2025 12/09/2025
Jefatura OficinaEstado Verde

Energía (Proyecto Piloto) 433 1040 Otra Medida
Mailing y Fondos dePantalla, con acciones paradisminuir el uso deelectricidad en oficinas.

Campaña "Equipo Verde", paradisminución del uso deelectricidad en oficinas 2024 Implementacion Sara MoyaCastillo shmoya@junji.cl No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0

Elaboración de formato para Informe Diagnóstico de Energía 02/01/2026 28/02/2026 Sara Moya Castillo
Levantamiento de condiciones energéticas in situ 01/03/2026 31/05/2026 Sara Moya Castillo

Análisis de hallazgos y elaboración de recomendaciones 01/06/2026 31/07/2026 Sara Moya Castillo
Entrega de Recomendaciones y Evaluación de implementación 01/08/2026 31/08/2026 Sara Moya Castillo

Implementación demedidas recomendadas 01/09/2026 30/11/2026 Sara Moya Castillo

Elaboración de Propuesta de Oficio Circular sobre uso eficientede los vehículos institucionales 02/02/2026 30/04/2026

Tramitación del Oficio Circular sobre uso eficiente de losvehículos institucionales 04/05/2026 26/06/2026

Difusión de Oficio Circular sobre uso eficiente de los vehículosinstitucionales 06/07/2026 28/08/2026

Preparación dematerial gráfico (presentación) para la jornada. 02/01/2027 30/04/2027

Realización de capacitación virtual para conductoresinstitucionales, enfocada en la conducción eficiente. 01/05/2027 31/05/2027

Entrega de diploma de participación a los conductores queasistieron a la capacitación virtual. 01/06/2027 31/07/2027

Conformación Mesa de Trabajo 17/02/2025 07/03/2025

Evaluación de factibilidad de instalación de botellas en WC enlas 3 unidades seleccionadas 10/03/2025 30/04/2025

Instalación de botellas en WC de las 3 unidades seleccionadas 05/05/2025 30/08/2025

Elaboración y difusión de informe sobre instalación de botellasen WC (con evidencia fotográfica) 03/12/2025 12/12/2025

Agua (Proyecto Piloto)

Alto consumohídrico en lasunidades delalcance, segúndiagnóstico deGestiónAmbiental delaño t-1.

Consumo total de 44.570M3 enlas 37 unidades del alcance 2023.Urgencia: Se considera urgenteteniendo encuenta el ODS 6 sobreeficiencia en el uso del agua.Asimismo, para el Servicio resultaprioritario abordar el consumohídrico en sus unidades.Factibilidad técnica: La ejecuciónde la acción propuesta es factibleen el contexto institucional, encuanto no requiere presupuestoasociado.

Nivel Servicio n/a 2731 2731 Implementar una campañapara reducir el consumo hídricode la JUNJI.

Implementar unacampaña que setraduzca en unareducción delconsumo hídrico totalde JUNJI.

Acción ligada a pilotoimplementado el 2024 Sin indicadorasociado

Elaboración de formato para Informe Diagnóstico Hídrico. 02/01/2026 28/02/2026
Levantamiento de condiciones hídricas in situ. 01/03/2026 31/05/2026
Análisis de hallazgos y elaboración de recomendaciones. 01/06/2026 31/07/2026
Entrega de Recomendaciones y Evaluación deimplementación. 01/08/2026 31/08/2026

Implementación demedidas recomendadas. 01/09/2026 30/11/2026

Conformación Mesa de Trabajo Sección de Tecnologías de laInformación y Oficina Estado Verde 17/02/2025 07/03/2025

Levantamiento de información sobremedidas de reducción deuso de papel 10/03/2025 25/04/2025

Elaboración de propuesta de Procedimiento de Eficiencia en elUso del Papel 05/05/2025 30/05/2025

Aprobación y dictación del Procedimiento medianteResolución Exenta 02/06/2025 20/06/2025

Difusión del Procedimiento de Eficiencia en el Uso del Papel 02/06/2025 30/10/2025

Informe anual del Indicador de Eficiencia en el Uso del Papel 03/11/2025 12/12/2025

Papel (Proyecto Piloto) 435 3705

Campaña de concientizacióna funcionarios/as sobreimpresión eficiente,digitalización de documentosy reducción en el uso delpapel según sus labores alinterior de la institución

Campaña comunicacionalsobre uso eficiente delpapel vía mailing ywallpaper.
n/a 2024 Implementacion No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0

Diagnóstico interno del consumo de papel para identificarprincipales fuentes y procesos de consumo. 02/01/2026 31/03/2026

Campaña de sensibilización para promover el uso responsabley reducir impresiones innecesarias. 01/04/2026 31/05/2026

Capacitación en uso de herramientas digitales para latramitación de documentación oficial (Doc.digital). 01/06/2026 31/08/2026

Revisión de Convenios de Reciclaje gratuitos disponibles(Instituciones Públicas y Privadas) 02/01/2025 07/02/2025

Consolidación de convenios disponibles y comunas adheridas 10/02/2025 28/02/2025
Reuniones bilaterales con DIrecciones Regionales parapresentar propuesta 03/03/2025 14/03/2025

Selección de tres unidades para primera implementación deconvenios 17/03/2025 28/03/2025

Suscripción de convenios de reciclaje en unidadesseleccionadas 31/03/2025 30/05/2025

Elaboración de Orientaciones de Reciclaje para las unidadesseleccionadas 02/06/2025 20/06/2025

Difusión de Orientaciones de Reciclaje en las unidadesseleccionadas 23/06/2025 04/07/2025

Operación de los Convenios de Reciclaje suscritos 07/07/2025 31/12/2025

Refuerzo de lineamientos mediante infografía de reciclaje 04/09/2025 29/09/2025

Residuos (Proyecto Piloto)
436 3706

Campaña de concientizacióna funcionarios/as sobrereciclaje y economía circular

Campaña deconcientización sobreefectos de la emisión deresiduos y conceptos desostenibilidad. n/a 2024 Implementacion No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0

Búsqueda de convenio gratuito de reciclaje para la unidadseleccionada. 02/01/2026 30/04/2026

Suscripción de convenio de reciclaje en unidad seleccionada. 01/05/2026 31/08/2026

Difusión de infografía de reciclaje en la unidad seleccionada. 01/08/2026 31/08/2026

Inicio de operación del convenio de reciclaje. 01/08/2026 31/12/2026

Elaboración de Propuesta de Actualización ProcedimientoControl de Bienes. 02/01/2025 07/02/2025

Aprobación y dictación de la actualización del Procedimientomediante Resolución Exenta. 10/02/2025 21/03/2025

Difusión del nuevo Procedimiento de Control de Bienes acontrapartes regionales. 03/03/2025 21/03/2025

Seguimiento implementación del nuevo Procedimiento deControl de Bienes. 24/03/2025 31/12/2025

Levantamiento de información sobre reciclaje y reutilización debienes. 02/01/2025 07/02/2025

Elaboración listado de bienes con mecanismo prioritario debaja (Reciclaje o reutilización). 10/02/2025 21/03/2025

Formalización de Oficio Circular con listado de bienes quedeban ser dados de baja mediante reciclaje o reutilización. 24/03/2025 04/04/2025
Difusión de Oficio Circular a contrapartes regionales de Controlde Bienes. 07/04/2025 04/07/2025

Capacitación sobre incorporación de acciones de reciclaje yreutilización en baja de bienes. 07/07/2025 30/08/2025
Elaborar mecanismo de control con enfoque al cumplimientode bajas en relación a economía circular (ej. reutilización,reciclaje). 01/03/2026 31/10/2026

Difundir aspectos relevantes del Decreto 662 aplicables a labaja, reutilización y reciclaje. 01/04/2026 31/05/2026

Establecer metas en relación a bajas por reutilización/ reciclaje. 01/05/2026 31/05/2026
Emitir un informe anual de cumplimiento de acciones deeconomía circular en bajas de bienes. 01/12/2026 31/12/2026

Revisión de Criterios Sustentables según rubro 02/01/2025 21/03/2025
Elaboración de Propuesta de Procedimiento de ComprasSustentables. 24/03/2025 25/04/2025
Aprobación y dictación del Procedimiento medianteResolución Exenta. 28/04/2025 23/05/2025

Difusión del Procedimiento de Compras Sustentables. 04/07/2025 11/07/2025
Capacitación a equipos regionales en Materia de ComprasSustentables. 14/07/2025 25/07/2025

Seguimiento implementación del Procedimiento de ComprasSustentables. 28/07/2025 31/12/2025

Informe Anual de Compras Sustentables. 03/11/2025 12/12/2025

Capacitación de refuerzo en el Procedimiento de ComprasSustentables a equipos regionales 01/03/2026 30/06/2026

Seguimiento de la incorporación de criterios sustentables aprocesos de Compra Ágil/Licitaciones 01/11/2026 30/11/2026

Envío de reporte consolidado de compras sustentables acontrapartes regionales de Compras. 01/11/2026 31/12/2026

Cumple con al menos 1 línea BOATI completa en Año 1 para dimensiones prioritarias (Energía, Agua, Papel, Residuos y Compras Sustentables)?Cumple con al menos 1 línea BOATI completa en año 1 o año 2, para dimensiones no prioritarias (Vehículos, Baja de bienes muebles y Traslado de personas)?

Cumple con definir al menos 1 unidad dentro de las acciones de energía que no aumentará su indicador de EE en 2026?

Energía

Aumento delconsumo deelectricidad y gasde red entre losaños 2022 y 2023,basado en eldiagnóstico delaño t-1 (2023).

Aumento en el Consumo deElectricidad y Gas de Red anual,de un 3.23% entre los años 2022 y2023.Urgencia: Se determina comourgente en virtud de lo expuestoen el ODS 7 de Energía asequible yno contaminante. Asimismo, lainstitución determina comoprioritario abordar el consumoenergético en sus unidades.Factibilidad técnica: La ejecuciónde la acción propuesta es factibleen el contexto institucional, encuanto no requiere presupuestoasociado.

Nivel Servicio n/a 433 433 Contar con una reducción deconsumo energético de JUNJI
Reducir el consumoenergético anual delas unidades JUNJIincorporadas a IEEentre 0,1 % y 0,5 %.

433 411 Otra Medida
Campaña con encuestainicial y final para medirimpacto de la medida.Incluye taller afuncionarios.

Campaña de Concientización enEficiencia Energética y UsoResponsable de Climatización. 2024 Implementacion Sara MoyaCastillo shmoya@junji.cl No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0 17/02/2025 12/12/2025 411 2025 433

261
% de disminuciónde la intensidad deconsumo eléctricodel año t respectodel t-1 de JUNJI

Mide la disminución de laintensidad de consumodel año t, respecto delresultado de laintensidad de consumodel año t-1.

Intensidad deconsumo(kWh/M2) en elaño t-1.

Intensidad deconsumo (kWh/M2)en el año t. Porcentaje (%) Anual 2024 FALSE

4741
% de disminuciónde consumoeléctrico del año t(2025) respecto alaño t-1 (2023)

% de disminución de laintensidad de consumoeléctrico del año trespecto del t-1.
*Indicador del PGAelaborado en 2024*

100*(Intensidad deconsumo_t-1 -Intensidad deconsumo_t)
Intensidad deconsumo_t-1 Porcentaje (%) Anual 2025 TRUE

Energía
Alto consumoenergético en 35unidades (tramo4 y 5)

Se consideran unidadespertenecientes a los tramos 4 y/o5, que representan los nivelesmás altos de consumo energéticodentro de la institución.
Nivel Unidades

Álvarez, Nro. 646, Pisos 3,4,6, Región deValparaíso; Vicuña Mackenna, Nro. 914,Pisos 5, Región de la Araucanía; PedroAguirre Cerda, Nro. 288, Pisos , Región de laAraucanía; Libertador General BernardoO'Higgins, Nro. 77, Pisos , Región delBiobío; Marchant Pereira, Nro. 726, Pisos 3,Región Metropolitana de Santiago; CalleEstado , Nro. 531-B, Pisos 2, Región delLibertador Gral. Bernardo O’Higgins;Oficiales Gamero, Nro. 330, Pisos 2, Regióndel Libertador Gral. Bernardo O’Higgins;Francisco Bilbao, Nro. 1129, Pisos 15,Región de Los Lagos; Bernardo O'Higgins,Nro. 679, Pisos 3, Región de Los Lagos; SanJosé de la Estrella, Nro. 1496, Pisos 1,Región Metropolitana de Santiago; RíoTeno S/N, Población Abraham Lincoln, Nro.S/N, Pisos 1, Región de la Araucanía;Avenida Cerro Dragón , Nro. 2944, Pisos ,Región de Tarapacá; Nicolás Palacios, Nro.3101, Pisos , Región de Tarapacá; AvenidaDiego Portales, Nro. 2598, Pisos , Región deTarapacá; Pasaje Oficina Salitrera Aguada,Nro. 2964, Pisos , Región de Tarapacá;Wilson, Nro. 243, Pisos , Región deTarapacá; Avda Circunvalacion, Nro. 4374,Pisos 1, Región de Antofagasta; Paihuano,Nro. 1109, Pisos 1, Región de Antofagasta;Homero Avila, Nro. 1325 A, Pisos 3, Regiónde Antofagasta; RAFAEL SOTOMAYOR, Nro.501, Pisos 1, Región de Coquimbo; E.Ramirez , Nro. #1650, Pisos 1, Región Ayséndel Gral. Carlos Ibáñez del Campo; LasDelicias , Nro. 550, Pisos 1, Región delLibertador Gral. Bernardo O’Higgins; PasajeSalvias , Nro. S/N, Pisos 1, Región delMaule; Agusto Luzt , Nro. N°1265, Pisos 2,Región deMagallanes y de la AntárticaChilena; Cancha Rayada , Nro. N°0346,Pisos 1, Región deMagallanes y de laAntártica Chilena; Suiza , Nro. N°01495,Pisos 1, Región deMagallanes y de laAntártica Chilena; Juan Ruiz Mancilla , Nro.N°01012, Pisos 1, Región deMagallanes yde la Antártica Chilena; Jorge Schyte , Nro.N°0213, Pisos 1, Región deMagallanes y dela Antártica Chilena; Yungay esquinaI.Carrera Pinto, Nro. S/N, Pisos 1, RegióndeMagallanes y de la Antártica Chilena;Eusebio Lillo , Nro. N°1524, Pisos 1, RegióndeMagallanes y de la Antártica Chilena;Santo Domingo , Nro. 53, Pisos 1, Regiónde Valparaíso; Ramón Freire S/N, Nro. S/N,Pisos 1, Región deMagallanes y de laAntártica Chilena; Calle 1 Norte, Nro. 541,Pisos 3, Región delMaule; Juan Manuel delValle, Nro. 490, Pisos 1, Región del Biobío;Evaristo Azocar, Nro. 62, Pisos 1, Región delBiobío

3631 3631 Disminución de consumoenergético en 4 unidadesdentro de los tramos (3-5)

Disminuir el consumoenergético en 4 de lasunidades demayorintensidad deconsumo.
3631 5088 Otra Medida Diagnóstico energético eintervención de 4 unidadescategorizadas en estos tramos. 2025 Implementacion Sara MoyaCastillo shmoya@junji.cl No n/a

Libertador General Bernardo O'Higgins,Nro. 77, Pisos , Región del Biobío;Oficiales Gamero, Nro. 330, Pisos 2,Región del Libertador Gral. BernardoO’Higgins; Francisco Bilbao, Nro. 1129,Pisos 15, Región de Los Lagos; Calle 1Norte, Nro. 541, Pisos 3, Región delMaule

4 0 No 0 0 0 02/01/2026 30/11/2026 5088 2025 3631 3843
% de disminuciónde consumoeléctrico del año trespecto al año t-1de las 4 unidadesseleccionadas

% de disminución de laintensidad de consumoeléctrico del año trespecto del t-1 de 4unidadescomprometidas.

100*(Intensidad deconsumo_t-1 -Intensidad deconsumo_t)
Intensidad deconsumo_t-1 Porcentaje Anual 2025 FALSE

Vehículos

Alto kilometrajepromediorecorrido por losvehículosidentificado en eldiagnóstico delaño t-1 (2023).

Promedio de Kilometrajerecorrido en el periodo por los 35vehículos que reporta JUNJI alSistema Estado Verde alcanza los28.603 km, lo cual supera elpromedio estadístico de recorridoanual de un vehículo (Fuente:Autofact), que oscila entre los15.000 y 27.000 km.Urgencia: Se considera urgenteen el contexto de la evaluación dedesempeño ambiental de Chile2024 (OCDE), la cual indica que lasemisiones de gases invernaderosse encuentran en aumento. Dadoque JUNJI cuenta únicamente convehículos a gasolina y diésel, esimportante hacer más eficiente suuso y así reducir las emisiones.Factibilidad técnica: La ejecuciónde la acción propuesta es factibleen el contexto institucional, encuanto no requiere presupuestoasociado.

Nivel Servicio n/a 2556 2556
Contar con una instrucciónformal desde la Jefatura deServicio que refuercemedidasde Uso Eficiente de losVehículos Institucionales.

Elaborar y difundirmedidas para usoeficiente de vehículos,reduciendokilometraje sin afectaroper
2556 3385

Generar procedimientofomal para salidas a terreno:planificación de rutas, parausar las más eficiente en usodel combustible /planificación de rutas, parausar las más eficiente en usodel combustible /planificación de salidas quepermitan trasladar a más deun/a funcionario/aoptimizando tiempo y uso decombustible

Oficio Circular con medidasde uso eficiente de losvehículos, priorizandocriterios para traslados.
n/a 2024 Implementacion Sara MoyaCastillo shmoya@junji.cl No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0 02/02/2026 28/08/2026 3385 2025 Jefatura OficinaEstado Verde 2556 2959

% de disminuciónde kilometrajerecorrido por losvehículosinstitucionales en elaño t, respecto delaño t-1.

Mide la disminución delkilometraje promediorecorrido por losvehículos institucionalesdel año t, respecto depromedio de kilometrajerecorrido en el año t-1.

Kilometrajepromedio recorridopor la totalidad devehículosreportados en elaño t-1

Kilometraje promediorecorrido por latotalidad de vehículosreportados en el añot.
Porcentaje (%) Anual 2024 FALSE

Vehículos
Alto kilometrajeanual en flotavehicularinstitucional

25 vehículos tienen un recorridoanual que supera los 22.906 km,umbral que corresponde al tramodemayor desplazamientoregistrado respecto al promediode todos los servicios públicosque declaran información paraestá dimensión.

Nivel Servicio n/a 3919 3919 Optimización del uso yconducción de la flotainstitucional

Fomentar un uso máseficiente de losvehículosinstitucionales y suconducción.
3919 5493 Otra Medida

Realizar una capacitaciónvirtual dirigida a las y losconductores, enfocada enconducción eficiente

Capacitación paraimplementación del Oficio Circularde Uso Eficiente de VehículosInstitucionales
2025 Implementacion Sara MoyaCastillo shmoya@junji.cl No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0 02/01/2027 31/07/2027 5493 2025 Sara Moya Castillo 3919 4221

% de Participaciónde conductores encapacitación virtualde conduccióneficiente

% de funcionarios/as quedesempeñen funcionesde conducción queparticiparon de lacapacitación virtual deConducción Eficiente

Cantidad defuncionarios/asque desempeñanfunciones deconducción queparticiparon de lacapacitación virtualde ConducciónEficiente x 100

Cantidad defuncionarios/as quedesempeñanfunciones deconducción queparticiparon de lacapacitación virtual deConducción Eficiente

Porcentaje Anual 2025 FALSE

Agua

Artefactos conbaja eficienciahídrica (menosdel 25%) en 19unidades delalcance deGestiónAmbiental, enbase aldiagnóstico delaño t-1 (2023).

En el levantamiento deinformación de artefactoshídricos en el periodo t-1 (2023),se logró constatar un bajoporcentaje de artefactos coneficiencia hídrica (menor al 25% deeficiencia) en 19 unidades.Urgencia: Se considera urgenteteniendo en cuenta el ODS 6sobre eficiencia en el uso delagua. Asimismo, para el Servicioresulta prioritario abordar la bajaeficiencia de los artefactoshídricos en las unidadescatastradas.Factibilidad técnica: Se considerafactible, ya que es una medida degestión, que además utilizamaterial reciclado (botellas deplástico).

Nivel Unidades

Rengifo, Nro. 830, Pisos 4, Región de LosLagos; Álvarez, Nro. 646, Pisos 3,4,6,Región de Valparaíso; Vicuña Mackenna,Nro. 914, Pisos 5, Región de la Araucanía;Riquelme, Nro. 395, Pisos 2, Región Ayséndel Gral. Carlos Ibáñez del Campo;Libertador General Bernardo O'Higgins,Nro. 77, Pisos , Región del Biobío; GregorioCordovez, Nro. 535, Pisos 3, Región deCoquimbo; Darío Urzúa, Nro. 1938, Pisos ,Región Metropolitana de Santiago;Marchant Pereira, Nro. 726, Pisos 3, RegiónMetropolitana de Santiago; Calle Estado ,Nro. 531-A, Pisos 2, Región del LibertadorGral. Bernardo O’Higgins; Calle Estado ,Nro. 531-B, Pisos 2, Región del LibertadorGral. Bernardo O’Higgins; Arauco, Nro. 371,Pisos 3, Región de Los Ríos; HernanFuenzalida, Nro. 2060, Pisos 2, Región deTarapacá; Los Arrayanes/Las Lumas, Nro.S/N, Pisos 1, Región Aysén del Gral. CarlosIbáñez del Campo; Juan Ruiz Mancilla ,Nro. N°01012, Pisos 1, Región deMagallanes y de la Antártica Chilena; JoséMenéndez , Nro. N°788, Pisos 2, Región deMagallanes y de la Antártica Chilena; LagoPuyehue, Nro. 1125, Pisos 1, Región deValparaíso; Aurelio Andrade, PoblacionValle Volcanes, Nro. 4655 , Pisos 1, Regiónde Los Lagos; AV. BRASIL, Nro. S/N, Pisos 1,2, Región del Ñuble; BULNESNro. 1033, Piso1, 2, 3, 4, Región del Ñuble

2604 2604
Contar con estanques deWCcon eficiencia hídrica en 3 de lasunidades del alcance de gestiónambiental que reportaron ceroartefactos eficientes en elperiodo t-1 (2023).

Disminuir el consumode agua contecnología deeficiencia hídrica,reduciendo ladescarga de agua.

2604 3505 Instalación de botella enestanque (ahorra 1.5lts)
Instalación de botellasplásticas con agua enestanques deWC de todoslos baños de 3 unidades.

n/a 2024 Implementacion No n/a
Gregorio Cordovez, Nro. 535, Pisos 3,Región de Coquimbo; Marchant Pereira,Nro. 726, Pisos 3, Región Metropolitanade Santiago; JoséMenéndez , Nro.N°788, Pisos 2, Región deMagallanes yde la Antártica Chilena

3 0 No 0 0 0 17/02/2025 12/12/2025 3505 2025 Jefatura OficinaEstado Verde 2604

2619

% de estanques deWC con botellas deagua instaladas enunidadesseleccionadas en elaño t

Mide el porcentaje deestanques deWC coninstalación de botellas enel año t.

Número deEstanques deWCcon instalación debotella en lasunidadesseleccionadas en elaño t.

Número de estanquesdeWC de las unidadesseleccionadasprogramadas en elaño t.
Porcentaje (%) Anual 2024 FALSE

2620

% de disminucióndel consumo deagua potable en 3unidadesseleccionadas parainstalación debotellas en WC.

Mide el porcentaje dedisminución del consumode agua en el año t de lasunidades seleccionadas.
Consumo de aguaaño t-1 Consumo de agua añot Porcentaje (%) Anual 2024 FALSE

Agua

Alto consumo deagua dentro de lainstitución, enbase aldiagnóstico delaño t-1 (2024)

Se consideran unidadespertenecientes a los tramos 4 y/o5, que representan los niveles demayor intensidad de consumo deagua dentro de la institución, enbase a diagnóstico del año t-12024.

Nivel Unidades

Gregorio Cordovez, Nro. 535, Pisos 3,Región de Coquimbo; Darío Urzúa, Nro.1938, Pisos , Región Metropolitana deSantiago; Marchant Pereira, Nro. 726, Pisos3, Región Metropolitana de Santiago;Pampa Baja, Nro. 4770, Pisos 2, Región deCoquimbo; Avenida Cardenal JorgeMedinaEstévez, Nro. 2349, Pisos 2, Región deCoquimbo; Cabo Exequiel Aroca, Nro. 891,Pisos 1, Región de Coquimbo; Italia, Nro.600, Pisos 1, Región del Biobío; Chacabuco,Nro. 1087, Pisos 2, Región de la Araucanía;Avenida Brasil, Nro. 743, Pisos 1, Región dela Araucanía; Fernandez Albano , Nro. 2925,Pisos 1, Región Metropolitana de Santiago;Doctor JorgeWallas, Nro. 4580, Pisos 1,Región Metropolitana de Santiago; PasajeMontenegro, pob. ex estadio, Nro. 445,Pisos 2, Región de Arica y Parinacota;Pasaje Chepiucas , Nro. 2230, Pisos 1,Región de Arica y Parinacota; PasajeCartagena, Nro. 1132, Pisos 1, Región deArica y Parinacota; Los Aymaras, Nro. 217,Pisos 1, Región de Arica y Parinacota; RíoTeno S/N, Población Abraham Lincoln, Nro.S/N, Pisos 1, Región de la Araucanía;Hernan Fuenzalida, Nro. 2060, Pisos 2,Región de Tarapacá; Pasaje Concepcióncon Parral, Nro. 2756, Pisos 1, Región deTarapacá; Pasaje Oficina Salitrera Aguada,Nro. 2964, Pisos , Región de Tarapacá;Isquinia - villa los condores, Nro. 0900,Pisos 1, Región de la Araucanía; SaritaOrtiz, Nro. 10355, Pisos 2, Región deAntofagasta; Borgoño , Nro. S/N, Pisos 1,Región de Atacama; Ramon Vallejos , Nro.S/N, Pisos 2, Región de Atacama;Antofagasta , Nro. 1289, Pisos 1, Región deAtacama; Los Loros, Nro. S/N, Pisos 1,Región de Atacama; CALLE GUILLERMOMAX SCHMIDT, Nro. 3070, Pisos 1, Regiónde Coquimbo; CALLE ACADEMIA, Nro.1622, Pisos 2, Región de Coquimbo;CALLEJÓN PÚBLICO LAS REJAS , Nro. S/N.LOTE N°7A-1-11-13. LOTEO EL ROMERO,Pisos 1, Región de Coquimbo; RAFAELSOTOMAYOR, Nro. 501, Pisos 1, Región deCoquimbo; CALLE NEFTALÍ GALLEGUILLOS,Nro. 305, Pisos 2, Región de Coquimbo; Biobio s/n pob. Javiera carrera, Nro. S/N, Pisos1, Región de la Araucanía; Millaray,poblac.nahuelbuta, Nro. 1231, Pisos 1,Región de la Araucanía; Villa emaus riojordan , Nro. 2280, Pisos 1, Región de laAraucanía; Ocalindo , Nro. 1502, Pisos 1,Región de la Araucanía; Juan lerdon rojas,po.alberto levy widmer, Nro. 299, Pisos 1,Región de la Araucanía; Tucapel Jimenez ,Nro. #70, Pisos 2, Región Aysén del Gral.Carlos Ibáñez del Campo; 6 norte 6poniente, Nro. 355, Pisos 2, Región delMaule; Los Maitenes , Nro. S/N, Pisos 1,Región delMaule; 1 oriente 16 norte , Nro.S/N, Pisos 1, Región delMaule; 10 oriente,18 y 19 norte , Nro. 2981, Pisos 1, RegióndelMaule; 1 oriente calle 5 número, Nro.553, Pisos 1, Región delMaule; Calle El Raúl, Nro. 2570, Pisos 2, Región delMaule;Poblacion Valparaiso Calle AvenidaArgentina , Nro. S/N, Pisos 1, Región de LosRíos; Llano Blanco , Nro. 1187, Pisos 2,Región delMaule; Calle Chacabuco , Nro.785, Pisos 2, Región delMaule; Calle JohnKennedy , Nro. 120, Pisos 1, Región de LosRíos; Juan Ruiz Mancilla , Nro. N°01012,Pisos 1, Región deMagallanes y de laAntártica Chilena; Avda.Los Generales ,Nro. N°0530-A, Pisos 1, Región deMagallanes y de la Antártica Chilena;Frankfurt, Nro. 210, Pisos 1, Región deValparaíso; Del Copado, Nro. 2951, Pisos 1,Región de Valparaíso; Estrella Polar , Nro.25, Pisos 1, Región de Valparaíso; Calle Tres, Nro. 132, Pisos 1, Región de Valparaíso;Los Alerces, Nro. 198, Pisos 1, Región deValparaíso; Av. 25 Poniente , Nro. S/N,Pisos 1, Región de Valparaíso; AndresRivanera, Nro. 2701, Pisos 1, Región deValparaíso; JOSEMARIA CARO, Nro. 927,Pisos 1, Región de Coquimbo; PilotoMarcelo Oxilia, Nro. 1526, Pisos 1, RegióndelMaule; Aurelio Andrade, PoblacionValle Volcanes, Nro. 4655 , Pisos 1, Regiónde Los Lagos; Avenida Norte Sur , Alerce,Nro. 5168, Pisos 1, Región de Los Lagos;Avenida Norte Sur 3 , Nro. 3151 , Pisos 1,Región de Los Lagos; Claudio Arrau ConQuintupeo, Sector Alerce Norte, Nro. S/N ,Pisos 1, Región de Los Lagos; Santo Tomas, Nro. 2325, Pisos 2, Región Aysén del Gral.Carlos Ibáñez del Campo; Ramón FreireS/N, Nro. S/N, Pisos 1, Región deMagallanes y de la Antártica Chilena; SantaInes , Nro. 654, Pisos 1, RegiónMetropolitana de Santiago; RIO PUDETO,NUEVA ESPERANZA 4, Nro. 590, Pisos 1, 2,Región de Arica y Parinacota; INES SOLARI,Nro. 2574, Pisos 1, 2, Región de Tarapacá;HILDA CRUZ COLINA , Nro. 9695, Pisos 1,Región de Antofagasta; SUSPIRO, Nro.1370, Pisos 1, Región de Antofagasta; PSJESIN NOMBRE, Nro. 9018, Pisos 1, 2, Regiónde Antofagasta; CALLE RAHUE, SECTORPAIPOTE, Nro. 1536, Pisos 1, Región deAtacama; PSJE. HNOS CARRERA , Nro. 450,Pisos 1, Región de Atacama; RepublicaDominicana, Nro. S/N, Pisos 1, Región deValparaíso; ISLA DE PASCUA , Nro. 555,Pisos 1, 2, Región de Valparaíso; ALCALDERENE RODRIGUEZ , Nro. 1193, Pisos 1,Región de Valparaíso; CALLE OJOS DEAGUA, Nro. S/N, Pisos 1, Región deValparaíso; CALLE ARTURO ALESSANDRI ,Nro. S/N, Pisos 1, Región de Valparaíso; ELALBA, BELLOTO SUR, Nro. 199, Pisos 1, 2,Región de Valparaíso; Camino MargaMarga , Nro. S/N, Pisos 1, 2, Región deValparaíso; CALLE BOMBERO VILLALOBOS,Nro. S/N, Pisos 1, 2, Región del LibertadorGral. Bernardo O’Higgins; CALLE SAN LUIS ,Nro. S/N, Pisos 1, Región del LibertadorGral. Bernardo O’Higgins; CALLE PLAZAPELEQUEN , Nro. 155, Pisos 1, Región delLibertador Gral. Bernardo O’Higgins; AV.PRESIDENTE JOSEMANUEL BALMACEDA,Nro. 1347, Pisos 1, 2, Región del LibertadorGral. Bernardo O’Higgins; VIACIRCUNVALACIONAREA VERDE CALLEFRANCIA , Nro. 2101, Pisos 1, Región delLibertador Gral. Bernardo O’Higgins;BICENTENARIO CALLE 19 NORTE , Nro.3067, Pisos 1, Región delMaule; AVDA.CORONEL DE ARTILLERIA,LUIS CARRERA ,Nro. 1302, Pisos 1, Región delMaule;AVENIDA LAGUNA REDONDA, Nro. 2320,Pisos 1, Región del Biobío; CAMILOHENRIQUEZ , Nro. 2505, Pisos 1, 2, Regióndel Biobío; MAGALLANES, TERRAZAS LASLOMAS, Nro. 1470, Pisos 1, 2, Región delBiobío; LAMARINA, Nro. 519, Pisos 1,Región del Biobío; LAMARINA ESQUINALOS HEROES, Nro. S/N, Pisos 1, Región delBiobío; LAS HERAS , Nro. 75, Pisos 1, Regióndel Biobío; CALLE DIGUILLIN, POBCARDENAL SILVAHENRIQUEZ, Nro. 956,Pisos 1, 2, Región del Biobío; CALLE PIEDRADE FRANCIA, Nro. 300, Pisos 1, 2, Regióndel Biobío; VOLCANHUDSON, CRUZ DELSUR, Nro. 315, Pisos 1, 2, Región del Biobío;SUIZA, POBLACION CABO AROCA, Nro.2310, Pisos 1, Región del Biobío; HUNGRIA,POBL.ARTURO PRAT, Nro. 2455, Pisos 1,Región del Biobío; El Descanso 1649, Nro.1649, Pisos 1, 2, Región Metropolitana deSantiago; LA FLORES 1620, Nro. 1620, Pisos1, 2, Región Metropolitana de Santiago;Guillermo Mann , Nro. 1355, Pisos 1,Región Metropolitana de Santiago; LasTranqueras 1296 Pob. TenienteMerino ,Nro. 1296, Pisos 1, Región Metropolitanade Santiago; Pje. Los Montes 1216 Pob.TenienteMerino , Nro. 1216 , Pisos 1,Región Metropolitana de Santiago; AV.BRASIL, Nro. S/N, Pisos 1, 2, Región delÑuble; CALLE CENTRAL KM25, SECTORQUIRIQUINA, Nro. S/N, Pisos 1, Región delÑuble; MANUEL RECABARREN, Nro. 1611,Pisos 1, 2, Región de la Araucanía;VARIANTE CAMINO INTERNACIONAL , Nro.2105, Pisos 1, 2, Región de la Araucanía;BERLIN, LOS LAGOS, Nro. 885, Pisos 1,Región de la Araucanía; LOS LILIUM, VILLAPULMAHUE, Nro. 888, Pisos 1, Región de laAraucanía; LOS CARRERA , Nro. 527, Pisos1, Región de la Araucanía; PICARTE , Nro.1654, Pisos 1, 2, Región de Los Ríos; SanPedro , Nro. S/N, Pisos 1, Región de LosRíos; PUERTO CISNES, AV. NORTE SUR,ALTOS DE ALERCE, Nro. 1007, Pisos 1,Región de Los Lagos; AVENIDA LOSNOTROS, Nro. 1453, Pisos 1, Región de LosLagos; CALLE CERRO NEVADO, Nro. S/N,Pisos 1, 2, Región Aysén del Gral. CarlosIbáñez del Campo; JULIA GARAY GUERRA ,Nro. S/N, Pisos 1, Región deMagallanes yde la Antártica Chilena; Domeyko , Nro.2050, Pisos 1, 2, Región Metropolitana deSantiago; José Bernales Ramirez , Nro.7176, Pisos 1, 2, Región Metropolitana deSantiago; Dario Salas 1550 Pob. FedericoSta. María , Nro. 1550 , Pisos 1, RegiónMetropolitana de Santiago; Psje. El Quisco, Nro. 428 , Pisos 1, Región Metropolitanade Santiago

3608 3608
Reducir el consumo de aguapotable en 2 de las unidadescon mayores niveles de uso(Tramos 4-5), según diagnósticode año t-1 (2024).

Disminuir el consumode agua de 2 unidadesque se encuentranentre los tramos demayor intensidad.
3608 5058 Otra Medida Diagnóstico hídrico e intervenciónde 2 unidades categorizadas enestos tramos. 2025 Implementacion No n/a

Gregorio Cordovez, Nro. 535, Pisos 3,Región de Coquimbo; Ramón Freire S/N,Nro. S/N, Pisos 1, Región deMagallanesy de la Antártica Chilena
2 0 No 0 0 0 02/01/2026 30/11/2026 5058 2025 Sara Moya Castillo 3608 3810

Variación deintensidad en elconsumo de aguaen las dos unidadesseleccionadas en elaño t-1

% de disminución de laintensidad de consumode agua del año t en las 2unidades seleccionadasrespecto del año t-1.

Intensidad deconsumo de aguaen las 2 unidadesen año t

Intensidad deconsumo de agua enlas 2 unidades en añot-1
Porcentaje Anual 2025 FALSE

Papel

Inexistencia deProcedimientopara Eficiencia enel Uso del Papel,en base aldiagnóstico delaño t-1.

La institución no cuenta conProcedimientos Formalesdestinados a disminuir elconsumo de papel.Urgencia: Es considerado urgenteen el contexto del ODS 12 sobreProducción y Consumoresponsables. La JUNJI determinaesta dimensión como crítica, puesen el diagnóstico 2023 se reflejaun alto uso de papel en susdependencias administrativas.Factibilidad técnica: La ejecuciónde la acción propuesta es factibleen el contexto de oficinasinstitucionales, en cuanto norequiere presupuesto asociado niafección al funcionamiento deUnidades Educativas.

Nivel Servicio n/a 435 435 Contar con un ProcedimientoFormal sobre uso del papel.
Contar con unProcedimiento formalsobre uso eficiente delpapel en impresiones.

435 412
Elaborar y aprobar unprocedimiento formal sobreuso eficiente del papel eimpresiones

Elaboración y Difusión delProcedimiento deEficiencia en el Uso delPapel, enfocado enimpresiones.
n/a 2024 Implementacion No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0 17/02/2025 12/12/2025 412 2025 Jefatura OficinaEstado Verde 435 263

Implementación deProcedimiento parareducir el consumode papel.

Implementación deProcedimiento deEficiencia en el Uso delPapel.

Cantidad deProcedimientosimplementados ydifundidos en añot.

Cantidad deProcedimientosplanificados paraimplementar ydifundir en año t.
Porcentaje (%) Anual 2024 FALSE

Papel

43 unidades seencuentran entrelos tramos demayor consumode papel (Tramo 3-5)

La institución cuenta con unasignificativa cantidad de unidadesubicadas en el tramo 2 (menorintensidad de uso de papel)dentro de una escala de 1 a 5, sinembargo, existen 43 unidadesque se encuentran en los tramos3 a 5, los cuales representan unamayor intensidad en el consumode papel.

Nivel Unidades

Rengifo, Nro. 830, Pisos 4, Región de LosLagos; Vicuña Mackenna, Nro. 914, Pisos 5,Región de la Araucanía; Riquelme, Nro. 395,Pisos 2, Región Aysén del Gral. CarlosIbáñez del Campo; Gregorio Cordovez,Nro. 535, Pisos 3, Región de Coquimbo;Calle Estado , Nro. 531-B, Pisos 2, Regióndel Libertador Gral. Bernardo O’Higgins;Arauco, Nro. 371, Pisos 3, Región de LosRíos; Monseñor Manuel Vicuña, Nro. 4035,Pisos 1, Región Metropolitana de Santiago;Fernandez Albano , Nro. 2925, Pisos 1,Región Metropolitana de Santiago; DoctorJorgeWallas, Nro. 4580, Pisos 1, RegiónMetropolitana de Santiago; HernanFuenzalida, Nro. 2060, Pisos 2, Región deTarapacá; Pasaje Oficina Salitrera Aguada,Nro. 2964, Pisos , Región de Tarapacá;Wilson, Nro. 243, Pisos , Región deTarapacá; Yumbel , Nro. S/N, Pisos 1,Región de Atacama; Los Loros, Nro. S/N,Pisos 1, Región de Atacama; Atacama , Nro.3390, Pisos 5, Región de Atacama; JuanRuiz Mancilla , Nro. N°01012, Pisos 1,Región deMagallanes y de la AntárticaChilena; Avda.Los Generales , Nro. N°0530-A, Pisos 1, Región deMagallanes y de laAntártica Chilena; Arturo Merino Benitez ,Nro. N°850, Pisos 1, Región deMagallanesy de la Antártica Chilena; JoséMenéndez ,Nro. N°788, Pisos 2, Región deMagallanesy de la Antártica Chilena; Santa Ines , Nro.654, Pisos 1, Región Metropolitana deSantiago; Calle 1 Norte, Nro. 541, Pisos 3,Región delMaule; INES SOLARI, Nro. 2574,Pisos 1, 2, Región de Tarapacá; AVENIDAJUAN PABLO II, Nro. S/N, Pisos 1, Región deAntofagasta; AV. PRESIDENTE JOSEMANUEL BALMACEDA, Nro. 1347, Pisos 1,2, Región del Libertador Gral. BernardoO’Higgins; El Descanso 1649, Nro. 1649,Pisos 1, 2, Región Metropolitana deSantiago; LA FLORES 1620, Nro. 1620, Pisos1, 2, Región Metropolitana de Santiago;Guillermo Mann , Nro. 1355, Pisos 1,Región Metropolitana de Santiago; LasTranqueras 1296 Pob. TenienteMerino ,Nro. 1296, Pisos 1, Región Metropolitanade Santiago; Pje. Los Montes 1216 Pob.TenienteMerino , Nro. 1216 , Pisos 1,Región Metropolitana de Santiago;OCEANIA , Nro. 600, Pisos 1, 2, RegiónMetropolitana de Santiago; Nueva York232, Nro. 232, Pisos 1, 2, RegiónMetropolitana de Santiago; AV. BRASIL,Nro. S/N, Pisos 1, 2, Región del Ñuble;CALLE PABLO NERUDA, VILLA ELPROGRESO, Nro. S/N, Pisos 1, 2, Región delÑuble; BULNESNro. 1033, Piso 1, 2, 3, 4,Región del Ñuble; CALLE CENTRAL KM25,SECTOR QUIRIQUINA, Nro. S/N, Pisos 1,Región del Ñuble; JULIA GARAY GUERRA ,Nro. S/N, Pisos 1, Región deMagallanes yde la Antártica Chilena; Domeyko , Nro.2050, Pisos 1, 2, Región Metropolitana deSantiago; Paseo AhumadaNro. 11, Piso 1,2, 3, 4, Región Metropolitana de Santiago;Rosa Ester Rodriguez 7077 Villa LosPresidentes, Nro. 7077 , Pisos 1, RegiónMetropolitana de Santiago; José BernalesRamirez , Nro. 7176, Pisos 1, 2, RegiónMetropolitana de Santiago; Dario Salas1550 Pob. Federico Sta. María , Nro. 1550 ,Pisos 1, Región Metropolitana de Santiago;MONTAU , Nro. S/N, Pisos 1, 2, RegiónMetropolitana de Santiago; Psje. El Quisco, Nro. 428 , Pisos 1, Región Metropolitanade Santiago

3522 3522
Reducir consumo de papel en 4unidades que están dentro delrango, mediante prácticas defomento.

Reducir consumo depapel en 4 unidadesque están dentro delrango, medianteprácticas de fomento.
3522 4977 Otra Medida

Implementar medidas de refuerzoal Procedimiento de Gestión delPapel en 4 unidades demayorrango
2025 Implementacion No n/a

Riquelme, Nro. 395, Pisos 2, RegiónAysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo;Wilson, Nro. 243, Pisos , Región deTarapacá; Atacama , Nro. 3390, Pisos 5,Región de Atacama; PaseoAhumadaNro. 11, Piso 1, 2, 3, 4, RegiónMetropolitana de Santiago

4 0 No 0 0 0 02/01/2026 31/08/2026 4977 2025 Sara Moya Castillo 3522 3741
% de disminuciónde consumo depapel en las 4unidadesseleccionadas.

% de disminución de laintensidad de consumode papel del año t en las 4unidades seleccionadasrespecto del año t-1.

Intensidad deconsumo de papelen las 4 unidadesaño t * 100
Intensidad deconsumo de papel enlas 4 unidades año t-1 Porcentaje Anual 2025 FALSE

Residuos
Inexistencia deProcesos/Convenios de Reciclaje,en base aldiagnóstico delaño t-1 (2023).

En diagnóstico del año t-1 seconstata que la institución nocuenta con Procesos de Reciclajede Residuos, ni contratosexternos que realicen esta laborcon los desechos de lasdependencias.Urgencia: A nivel global la emisiónde residuos no reciclados es unagran problemática. Tal como seexpone en la Triple CrisisPlanetaria definida por la ONU, lacontaminación y los residuos seerigen como un importante factoren la crisis que vivimos. ComoJUNJI resulta importante abordarel reciclaje en cuanto es unabuena práctica que se puedetransmitir a los párvulos, quienespueden compartir este estilo devida con sus familias ycomunidades.Factibilidad técnica: Si bien lainstitución no cuenta conpresupuesto para contratarservicios de retiro de residuosreciclados, existen opcionesgratuitas de convenios, quepermiten contar con separación yretiro de residuos desde lasdependencias.

Nivel Servicio n/a 436 436 Contar con convenios dereciclaje en OficinasAdministrativas JUNJI.

Contar con tresconvenios de reciclajea nivel nacional (Unaunidad administrativapor Macrozona).
436 414 Otra Medida

Generar convenio dereciclaje gratuito conentidad pública o privada(ejemplo: Municipalidad).

Generar convenio de reciclajegratuito para tres unidadesadministrativas de JUNJI. 2024 Implementacion No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0 02/01/2025 29/09/2025 414 2025 Jefatura OficinaEstado Verde 436 264
% de UnidadesAdministrativas conConvenio deReciclaje, en el añot.

Implementación deConvenio de reciclaje enunidades administrativasen el año t

N° de unidadesadministrativas conConvenio deReciclaje en el año t

N° de unidadesadministrativas conConvenio de Reciclajeprogramados en elaño t
Porcentaje (%) Anual 2024 FALSE

Residuos
Bajo porcentajede OficinasAdministrativascon reciclaje

En diagnóstico del año 2023 seconstata que la institución nocuenta con Procesos de Reciclajede Residuos, ni contratosexternos que realicen esta laborcon los desechos de lasdependencias. Durante 2024 seimplementó la suscripción deconvenios gratuitos de reciclajeen 3 oficinas administrativas anivel nacional; Sin embargo, elporcentaje de oficinas con estetipo de convenios sigue siendobajo (6,97% -> 3 de 43 oficinasadministrativas que cuentan conreciclaje).

Nivel Unidades

Rengifo, Nro. 830, Pisos 4, Región de LosLagos; Álvarez, Nro. 646, Pisos 3,4,6,Región de Valparaíso; Enrique Villegas, Nro.1825, Pisos 2, Región de Antofagasta;Avenida San Martín, Nro. 684, Pisos 1,Región de la Araucanía; Manuel Bulnes,Nro. 815, Pisos , Región de la Araucanía;Vicuña Mackenna, Nro. 914, Pisos 5,Región de la Araucanía; Pedro AguirreCerda, Nro. 288, Pisos , Región de laAraucanía; Avenida Benjamín VicuñaMackenna, Nro. 310, Pisos 1, Región deCoquimbo; Arturo Prat, Nro. 2165, Pisos 2,Región de Atacama; Riquelme, Nro. 395,Pisos 2, Región Aysén del Gral. CarlosIbáñez del Campo; Libertador GeneralBernardo O'Higgins, Nro. 77, Pisos , Regióndel Biobío; Gregorio Cordovez, Nro. 535,Pisos 3, Región de Coquimbo; Avenida VialRecabarren, Nro. 250, Pisos 1, Región deCoquimbo; Darío Urzúa, Nro. 1938, Pisos ,Región Metropolitana de Santiago;Marchant Pereira, Nro. 726, Pisos 3, RegiónMetropolitana de Santiago; Rengifo, Nro.832, Pisos 1, Región de Los Lagos; RamonFreire, Nro. 419, Pisos 2, Región de LosLagos; Hernando deMagallanes, Nro. 880,Pisos 1, Región deMagallanes y de laAntártica Chilena; Calle Estado , Nro. 531-A,Pisos 2, Región del Libertador Gral.Bernardo O’Higgins; Calle Estado , Nro. 531-B, Pisos 2, Región del Libertador Gral.Bernardo O’Higgins; Oficiales Gamero, Nro.330, Pisos 2, Región del Libertador Gral.Bernardo O’Higgins; Membrillar, Nro. 110,Pisos 2, Región del Libertador Gral.Bernardo O’Higgins; La Concepción, Nro.12, Pisos 1, Región de Valparaíso;Janequeo, Nro. 342, Pisos , Región delBiobío; Aníbal Pinto, Nro. 200, Pisos 7,Región de Los Lagos; Francisco Bilbao, Nro.1129, Pisos 15, Región de Los Lagos;Bernardo O'Higgins, Nro. 679, Pisos 3,Región de Los Lagos; Riquelme, Nro. 345,Pisos 2, Región Aysén del Gral. CarlosIbáñez del Campo; San José de la Estrella,Nro. 1496, Pisos 1, Región Metropolitanade Santiago; Arauco, Nro. 371, Pisos 3,Región de Los Ríos; Wilson, Nro. 243, Pisos, Región de Tarapacá; Latorre, Nro. 2690,Pisos 6, Región de Antofagasta; Atacama ,Nro. 3390, Pisos 5, Región de Atacama;Arauco , Nro. 643, Pisos 1, Región de LosRíos; Santo Domingo , Nro. 53, Pisos 1,Región de Valparaíso; Pasaje Urbina , Nro.129, Pisos 1, Región de Valparaíso; Calle 1Norte, Nro. 541, Pisos 3, Región delMaule;SUCRENro. 500, Piso 1, 2, 3, 4, 5, Región deAntofagasta; BULNESNro. 1033, Piso 1, 2, 3,4, Región del Ñuble; Paseo AhumadaNro.11, Piso 1, 2, 3, 4, Región Metropolitana deSantiago; MorandéNro. 226, Piso 1, 2, 3,Región Metropolitana de Santiago; RamónCarnicer Poniente, Nro. 3186, Pisos 1,Región de Arica y Parinacota

3477 3477
Aumentar el número de oficinasque cuentan con convenios dereciclaje gratuitos a nivelnacional.

Aumentar la cantidadde oficinas conconvenios de reciclajegratuitos a nivelnacional.
3477 4867 Implementar sistema dereciclaje - autogestionado

Suscripción de 1 conveniode reciclaje a nivelnacional, en la unidad conmás colaboradores.
n/a 2025 Implementacion No n/a MorandéNro. 226, Piso 1, 2, 3, RegiónMetropolitana de Santiago 1 0 No 0 0 0 02/01/2026 31/12/2026 4867 2025 Jefatura OficinaEstado Verde 3477 3641

Variación encobertura deconvenios dereciclaje

% de unidades conconvenios de reciclaje enel año t, respecto del añot-1

Cantidad deconvenios dereciclaje suscritosen el año t
Cantidad deconvenios de reciclajesuscritos en el año t -1 Porcentaje Anual 2025 FALSE

Baja Bienes

Falta deactualización delProcedimiento deControl deBienes, paraincorporaracciones dereciclaje yreutilización,segúndiagnóstico delaño t-1 (2023).

La JUNJI cuenta con unProcedimiento para Baja deBienes Muebles. Sin embargo, enel procedimiento no seincorporan acciones como elreciclaje o reutilización de bienesal momento de su baja.Urgencia: A nivel global la emisiónde residuos no reciclados es unagran problemática. Tal como seexpone en la Triple CrisisPlanetaria definida por la ONU, lacontaminación y los residuos seerigen como un importante factoren la crisis que vivimos. ComoJUNJI resulta importante abordarel reciclaje y reutilización de losBienes Muebles que se dan debaja por parte de la institución.Factibilidad técnica: En elcontexto institucional de JUNJIexiste una amplia gama de bienessusceptibles de ser reciclados oreutilizados al momento de subaja, por lo cual la medida resultafactible.

Nivel Servicio n/a 438 438
Contar con un Procedimientode Control de Bienes quecontenga acciones de Reciclajey Reutilización.

ActualizarProcedimiento deControl de Bienesvigente, para queincorpore reciclaje yreutilización.

438 416

Elaborar y aprobar unprocedimiento formal para labaja de bienes con criteriosde economía circular(reutilización, reparación,reciclaje, donación, etc.)

Actualización y difusión delProcedimiento de Controlde Bienes contemplandocapacitación a equipos.
n/a 2024 Implementacion No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0 02/01/2025 31/12/2025 416 2025 Jefatura OficinaEstado Verde

438

266
Implementación deNuevoProcedimiento deControl de Bienes.

Implementación deactualización aProcedimiento paraincorporar acciones deReciclaje y Reutilizaciónen la baja de Bienes.

Cantidad deProcedimientosimplementados ydifundidos en añot.

Cantidad deProcedimientosplanificados paraimplementar ydifundir en año t.
Porcentaje (%) Anual 2024 FALSE

438 3400 Otra Medida
Formalizar listado deBienes Muebles que debenser reciclados oreutilizados al momentode su baja.

Implementación de una medidade refuerzo al nuevoProcedimiento de Control deBienes.
2024 Implementacion No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0 02/01/2025 30/08/2025 3400 2025 Jefatura OficinaEstado Verde 2553

Porcentaje debienes mueblesreciclados oreutilizadosrespecto del totalde bienes dados debaja en el año t

Porcentaje de bienesmuebles reciclados oreutilizados en base a lasmedidas de refuerzo delnuevo Procedimiento deControl de Bienes.

Cantidad de bienesmuebles recicladoso reutilizados en elaño t.

Cantidad total debienes dados de bajaen el año t Porcentaje (%) Anual 2024 FALSE

Baja Bienes

Bajo porcentajede unidades en larealización degestiones dereciclaje yreutilización debienes muebles

La institución se sitúa en el tramo2 de la escala (de 1 a 5), lo queindica un bajo porcentaje deunidades que realizan gestiónrelacionada con el reciclaje y/o lareutilización de bienes muebles.Esta situación limita laoptimización del uso de losbienes y el aprovechamiento derecursos, afectando lasustentabilidad y eficienciainstitucional.

Nivel Servicio n/a 3496 3496
Fortalecer la gestiónsustentable de bienes mueblesinstitucionales en lasDirecciones Regionales.

Incrementar la gestiónsustentable de bienesmuebles en lasDireccionesRegionales.
3496 4892 Otra Medida

Implementar el nuevoProcedimiento de Controlde Bienes en el marco de lanormativa vigente.

Implementar el nuevoProcedimiento de Control deBienes mediante capacitación ymetas por región
2025 Implementacion No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0 01/03/2026 31/12/2026 4892 2025 Sara Moya Castillo 3496 3661

% de regiones quecumplen con lameta deimplementación delProcedimiento deControl de Bienes

% de bajas de bienesmuebles reciclados oreutilizados en año t ,respecto de las realizadasen el año t-1.

N° de regiones quecumplen la meta deimplementación x100
Total de regionescomprometidas Porcentaje Anual 2025 FALSE

Compras

InexistenciaProcedimiento deComprasSustentables endiagnóstico delaño t-1 (2023).

En la Etapa 1 del Sistema EstadoVerde (año t-1), se reportó que laJUNJI no cuenta con unProcedimiento de ComprasSustentables.Urgencia: Es relevante para JUNJI,en vista del ODS 12 sobreProducción y ConsumoResponsables, contar con unprocedimiento formal que apoyela incorporación de criteriossustentables a sus compras.Factibilidad técnica: Dado quedurante 2024 ya se comenzó aaplicar en medida laincorporación de criterios orequisitos sustentables a lascompras (E1/O2/RT9), es factibleformalizar este ProcedimientoInterno y socializarlo de formamás simple.
Nivel Servicio n/a 437 437

Contar con un ProcedimientoFormal de ComprasSustentables JUNJI.

Contar con unProcedimiento deCompras Sustentablescon incorporación deCriterios Sustentables.

437 415 Otra Medida

.Además, se efectuará unacapacitación a los equipos,sobre aplicación delProcedimiento de CS.

Elaboración y difusión del Proc.de Compras Sustentables aUnidades Requirentes y Equiposde Compras 2024 Implementacion No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0 02/01/2025 12/12/2025 415 2025 Jefatura OficinaEstado Verde 437 265

Implementación deProcedimiento deComprasSustentables JUNJI.

Implementación deProcedimiento deCompras Sustentables anivel nacional.

Cantidad deprocedimientosimplementados enel año t.

Cantidad deProcedimientosplanificados paraimplementar en el añot.

Porcentaje (%) Anual 2024 FALSE

Compras

Bajo nivel decomprassustentablesinstitucionales

En una escala de tramo 1 al 5, lainstitución se posiciona en eltramo 2, lo que indica un nivelinferior de compras sustentablesrespecto al promedio de todoslos servicios públicos quedeclaran información para estadimensión.
Nivel Servicio n/a 3928 3928

Impulso a las comprassustentables institucionales

Promover laincorporación criteriosde sustentabilidad yrequisitos técnicos enprocesos.

3928 5506 Otra Medida
Implementar medidas de refuerzoal Procedimiento de ComprasSustentables elaborado en 2025. 2025 Implementacion No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0 01/03/2026 31/12/2026 5506 2025 Sara Moya Castillo 3928 4235

% de procesos decompra concriterios desustentabilidad

N° procesos de compra(licitaciones y comprasagiles) adjudicadas queincorporan criterios desustentabilidad en elperiodo t/Total deprocesos de licitación ycompras ágilesadjudicadas en el periodot) x 100

N° procesos decompra(licitaciones ycompras agiles)adjudicadas queincorporan criteriosde sustentabilidaden el periodo t *100

Total de procesos delicitación y compraságiles adjudicadas enel periodo t

Porcentaje Anual 2025 FALSE



Traslado de personas

Alto uso detransporte propiopara el trasladohacia el lugar detrabajo, segúndiagnóstico delaño t-1 (2023).

En la encuesta de trasladoaplicada en el año t-1 se constataque el 42,91% de los funcionariosutilizan transporte propio(automóvil) para trasladarse desus hogares al trabajo.Urgencia: Se considera urgente enel contexto de la evaluación dedesempeño ambiental de Chile2024 (OCDE), la cual indica que lasemisiones de gases invernaderosse encuentran en aumento, y conel ODS 13, acción por el clima. Elalto porcentaje de colaboradoresJUNJI que se traslada en vehículosconvencionales, aporta alcrecimiento de dichas emisiones.Factibilidad técnica: La medida esfactible en el contextoinstitucional, puesto que norequiere presupuesto asignado.

Nivel Servicio n/a 1789 1789 Implementar una Campañapara promover el uso deltransporte público y bicicletas.

Implementar unaCampaña que permitaaumentar el uso detransporte público ybicicleta.
1789 2266

Campaña de concientizaciónsobre transporte sustentable(uso de transporte público /fomentar uso de la bicicleta yvehículos alternativosindividuales dedesplazamiento (scooter) /incentivar el caminar paradesplazamiento en distanciascortas / fomentar el uso delauto compartido

Concientización sobre usode transporte público, usode bicicleta, vehículosalternativos o caminata
n/a 2024 Implementacion No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0 1789 1575

Porcentaje defuncionarias/osque utilizantransporte público,bicicleta o caminatapara ir a su lugar detrabajo.

Mide si existió unaumento del uso detransporte público ybicicleta entre las/osfuncionarias/os.

Funcionarios quese trasladan haciasu lugar de trabajoen transportepúblico, bicicleta ocaminando en elaño t.

Funcionarios que setrasladan hacia sulugar de trabajo entransporte público,bicicleta o caminandoen el año t-1.
Porcentaje (%) Anual 2024 FALSE

Selección de 3 unidades para difusión demodos de transportesustentables. 02/01/2026 31/03/2026

Elaborar un documento o infografía tipo “kit de bienvenida”con las opciones de transporte sustentable disponibles en laszonas de las unidades seleccionadas 01/04/2026 30/06/2026

Difusión de infografía de transporte sustentable a los/ascolaboradores de las unidades seleccionadas. 01/07/2026 31/08/2026

Traslado de personas
Bajo porcentajeen kilómetroseficientesrecorridos por loscolaboradores.

La institución se encuentra en eltramo 2 de la escala (de 1 a 5), loque indica un porcentajereducido de kilómetros eficientesrecorridos por los colaboradoresen sus desplazamientos entre elhogar y el trabajo.

Nivel Servicio n/a 3486 3486 Promover condicionesdisponibles de accesibilidad entransportes sustentables

Promover condicionesdisponibles deaccesibilidad paraoptar a medios detransportesustentables.

3486 4877

Campaña de concientizaciónsobre transporte sustentable(uso de transporte público /fomentar uso de la bicicleta yvehículos alternativosindividuales dedesplazamiento (scooter) /incentivar el caminar paradesplazamiento en distanciascortas / fomentar el uso delauto compartido

Difundir en 3 unidadesadministrativas, ladisponibilidad dealternativas de transportesustentable.
n/a 2025 Implementacion No n/a Nivel servicio Nivel servicio 0 No 0 0 0 02/01/2026 31/08/2026 4877 2025 Sara Moya Castillo 3486 3652

% de colaboradoresque utilizan mediosde transportesustentables

% de colaboradores queutilizan medios detransporte sustentablesrespecto del total decolaboradores en lasunidades seleccionadas.

Cantidad decolaboradores queutilizan medios detransportessustentables año t

Cantidad decolaboradores que sedesempeñan en lasunidadesseleccionadas en elaño t

Porcentaje Anual 2025 FALSE
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